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PRESIDEN.CIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm . San José de las ~atas, R. D. 
Agosto 30 de 1932 . 

Al Honorable 
Senado de la República , 
santiago, R. D. 

señores Senadores : 

Anexo al presente mensaje , con mis recomen­
daciones de que sea convertido en ley del Estado , 
cumpli das las tramitaciones constitucionales , un pro­
ye cto de ley, en adición á la ley No . 72 , destinado 
a facilitar la creación de escuelas con fondos muni ­
cipal es cuando haya pos-~- ' lidad e conómica para e llo . 

Dios , 

l, .. 
-- ---
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'e!1or 

Santiago , • D. 
geptiembre 14, 19·32 . -

Rafuol • ~i~ji~LO • 
rro>idcn~e de la o Úblioa 
...ian José d.e las ~tas ... 

Hon . e or Presidente : 

viso n Ud . recibo de cru ofioio 

15869 de fecha ~O üc Boato 193~, y do1 proreoto de 

ley, en ud , .. ión al ley o. 72, ar'; n o fac11.i to.1" 

u cr .. 0.01 #n de e e l. ~ oon iondos nunioipü.l.es ounndo 

hayn P'>Sibilidnd eCCHl; 1.LCu. pE'.ru e·\1.o . 

Plúc Je > rtlüi»nrle q e el 

Ne ado up~ -~ ~ icho proy oto , y l o re ~ti la UÚI:J. ra 

u.e Diputa º
, . 
.... ' para l os f nes oonstit ~oionales. 

Con sonti iento de J.a maa d s-

tinguido. oonsider--oi ' n , sa.1,1d a Ud . mu.y nt cnt.um n·~o , 

~/ < /~~./2~~-
Prenidente ei enado . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOi iJRE DE LA 11EPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Número : 

Arti culo Unico : 

rrj .-

se agrega el siguiente arti culo á 
la ley No . 72 de fecha 1 5 de Enero 
de 1931 : 

ºArticulo 60 . El consejo Nacional de 
~ducaci6n podrá disponer la creac ión 
de escuelas nuevas , remunerando a los 
maestros con cargo a Fondo·s Municipa­
les de Instrucción Pública , en lugares 
dond~ el Estado no haya podido crear 
escuelas , y s i empre que las necesi da­
des previstas en los ..,_ arti culas an­
teriores de esta ley hayan sido cum­
plidas" .-

DADA , etc . etc ., 

5íNADO 
l L [ 
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